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Artículo 69.

Los Estados Contratantes tomarán las medidas legis
lativas y de otro orden que sean necesarias para que
las disposiciones de este Convenio tengan vigencia en
sus territorios.

Artículo 70.

Este Convenio se aplicará a todos los territorios de
cuyas relaciones internacionales sea responsable un
Estado Contratante, salvo aquellos que dicho Estado
excluya mediante notificación escrita dirigida al depo
sitario de este Convenio en la fecha de su ratificación,
aceptación o aprobación, o con posterioridad.

Artículo 7 1•

Todo Estado Contratante podrá denunciar este Con
venio mediante notifícación escrita dirigida al depositario
del mismo. La denuncia producirá efecto seis meses des..
pués del recibo de dicha notificación

Artículo 72.

Las notificaciones de un Estado Contratante hechas
al amparo de los artículos 70 y 71 no afectarán a los
derechos y obligaciones, conforme a este Convenio, de
dicho Estado, sus subdivisiones políticas u organismos
públicos, o de los nacionales de dicho Estado nacidos
del consentimiento a la jurisdicción del Centro dado por
alguno de ellos con anterioridad al recibo de dicha noti
ficación por el depositario.

Artículo 73.

Los instrumentos de ratificación, aceptación o apro
bación de este Convenio y sus enmiendas se depositarán
en el Banco, quien desempeñará la función de depo
sitario de este Convenio. El depositario transmitirá copias
certificadas del mismo a los Estados miembros del Banco
y a cualquier otro Estado invitado a firmarlo.

Artículo 74.

El depositario registrará este Convenio en el Secre
tariado de las Naciones Unidas de acuerdo con el artículo
102 de la Carta de las Naciones Unidas y el Reglamento
de la misma adoptado por la Asamblea General.

Artículo 75.

El depositario notificará a todos los Estados signa
tarios lo siguiente:

al las firmas, conforme al articulo 67;
b) los depósitos de instrumentos de ratificación,

aceptación y aprobación, conforme al artículo 73;
c) la fecha en que este Convenio entre en vigor,

conforme al artículo 68;
d) las exclusiones de aplicación territorial. conforme

al artículo 70;
e) la fecha en que las enmiendas de este Convenio

entren en vigor, conforme al artículo 66; y
fl las denuncias, conforme al artículo 71.

Hecho en Washington en los idiomas español, francés
e inglés, cuyos tres textos son igualmente auténticos,
en un solo ejemplar que quedará depositado en los archi
vos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen
to, el cual ha indicado con su firma su conformidad con
el desempeño de las funciones que se le encomiendan
en este Convenio.

El presente Convenio entró en vigor de forma general
el día 14 de octubre de 1966 y para España entrará
en vigor el 17 de septiembre de 1994 de conformidad

con lo establecido en el artículo 68, apartado 2, del
Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de septiembre de 1994.-EI Secretario

general Técnico, Antonio Bellver Manrique.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

20236 REAL DECRETO 1844/1994, de 9 de sep
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de elecciones a órganos de representación
de los trabajadores en la empresa.

La Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de
los Trabajadores, ha sido reformada por la Ley 11/1994,
de 19 de mayo, por la que se modifica determinados
artículos del Estatuto de los Trabajadores del texto ar
ticulado de la Ley de Procedimiento Laboral y de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el orden social.

En el título 11 del Estatuto de los Trabajadores se han
introducido importantes novedades. Así, se da nueva
redacción a los artículos dedicados a la promoción de
elecciones, a la celebración de éstas o a las funciones
de la mesa elect"ral,al mismo tiempo que se crean
nuevas figuras e instituciones jurídicas, como la oficina
pública de registro de actas o el procedimiento de recla
maciones en materia electoral. en el que se sustituye
la actuación de órganos tripartitos por un sistema arbitral.

Por todo ello, y en virtud de la disposición final cuarta
de la Ley 11/1994, de 19 de mayo, que habilita al
Gobierno para elaborar un Re{¡lamento para la celebra
ción de elecciones a los órganos de representación de
los trabajadores en las empresas, se dicta el presente
Real Decreto de aprobación de dicho Reglamento.

El Reglamento contiene tres capítulos claramente
diferenciados. El capítulo I sustituye al anterior Real
Decreto 1311/1986, de 13 de junio, sobre normas para
la celebración de elecciones a los órganos de represen
tación de los trabajadores en la empresa, introduciendo
los nuevos elementos que configuran el procedimiento
electoral. Asimismo, se mantiene la regulación de los
sectores con procedimientos electorales específicos. El
capítulo 11 establece el régimen jurídico de la nueva ofi
cina pública de registro, depósito y publicidad, depen
diente de la autoridad laboral. Por último, el capítu
lo 111 contiene las normas de desarrollo del procedimiento
arbitral de impugnación de elecciones sindicales a repre
sentantes de los trabajadores en la empresa, creado en
el artículo 76 del Estatuto de los Trabajadores.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Seguridad Social, con aprobación del Ministro para las
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión de 9 de septiembre de 1994,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento

Se aprueba, en aplicación de la disposición final cuar
ta de la Ley 11/1994, de 19 de mayo, por la que se
modifica determinados artículos del Estatuto de los Tra
bajadores, del texto articulado de la Ley de Procedimien-



80E núm. 219 Martes 13 septiembre 1994 28295

to Laboral y de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el orden social. el Reglamento de elecciones a los
órganos de representación de los trabajadores en la
empresa. que se inserta a continuación del presente Real
Decreto.

Disposición adicional única. Estructura de las oficinas
públicas de registro.

La estructura de la oficina pública estatal y de las
provinciales. que se regulan en el capítulo 11 del Regla
mento aprobado por el presente Real Decreto será la
establecida en las correspondientes Relaciones de Pues
tos de Trabajo. .

Disposición transitoria primera. Exposición de las actas
de elecciones sindicales.

Las actas de elecciones sindicales que no hubieran
sido examinadas y valoradas por las Comisiones Pro
vinciales de Elecciones Sindicales a la entrada en vigor
de la Ley 11/1994. de 19 de mayo. que modifica el
Estatuto de los Trabajadores. la Ley de Procedimiento
Laboral y la de Infracciones y Sanciones en el orden
social. serán expuestas públicamente y se remitirá copia
de dichas actas a cada uno de los sindicatos. coaliciones
o grupos de trabajadores que hubiesen presentado can
didaturas. con acuse de recibo. así como a aquellos sin
dicatos que lo soliciten. para que dentro de los plazos
legales puedan ser impugnadas a través del procedi
miento establecido en el Reglamento aprobado por este
Real Decreto. aun cuando no se hubiera hecho la opor
tuna reclamación ante la mesa electoral.

Disposición transitoria segunda. Revisión de actas de
elecciones correspondientes al anterior proceso elec
toral.

1. Hasta que no haya transcurrido el período pre
visto en el apartado" de la disposición transitoria segun
da de la Ley 11/1994. de 19 de mayo. las Direcciones
Provinciales de Trabajo. Seguridad Social y Asuntos
Sociales. y los órganos correspondientes de las Comu
nidades Autónomas que hayan recibido los traspasos
de servicios. remitirán a la oficina pública estatal relación
de las actas de elecciones correspondientes al anterior
proceso electoral. celebrado entre el 15 de septiembre
yel 15 de diciembre de 1990. cuyo cómputo no proceda
al haber decaído el mandato electoral por haberse cele
brado nuevas elecciones. expresando en aquella relación
el número del acta. la empresa o centro de trabajo y
el número de representantes que hubiera obtenido cada
sindicato. coalición o grupo de trabajadores.

2. Igualmente. durante el mismo período. se auto
riza en las Comunidades Autónomas que no hayan reci
bido los correspondientes traspasos en esta materia a
utilizar. indistintamente. los modelos que figuran en el
anexo del Reglamento. que ahora se aprueba. o los que
figuraban en la Orden de 31 de julio de 1990. publicada
en el ..Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto
de 1990.

3. La comunicación de los calendarios electorales
correspondiente al período de desconcentración elec
toral contemplado en la disposición transitoria segunda
de la Ley 11/1994. de 19 de mayo. deberá presentarse
en la oficina pública correspondiente en función del ámbi
to electoral afectado por el calendario o ante el órgano
competente de las Comunidades Autónomas que hayan
recibido los correspondientes traspasos de servicios.

Disposición transitoria tercera. Concurrencia de promo-
tores o de calendarios electorales.

1. En caso de concurrencia de promotores durante
el período de desconcentración electoral contemplado

en la disposición transitoria segunda de la Ley 11/1994.
de 19 de mayo. se estará a lo dispuesto en el aparta
do 2. tercer párrafo de dicha disposición que contempla
la prevalencia del calendario y su posterior preaviso. sal
vo en aquellos supuestos en los que los trabajadores.
por acuerdo mayoritario. hubiesen optado por promover
las elecciones en fechas distintas al período de tiempo
establecido en el calendario electoral.

2. Los preavisos de promoción de elecciones a cele
brar en el período de tiempo establecido por el cOrres
pondiente calendario electoral harán constar el calen
dario de referencia en el cual se enmarca dicha pro
moción.

3. Los sindicatos más representativos que acuerden
un calendario electoral deberán comunicarlo a la oficina
pública correspondiente en función del ámbito electoral
afectado por el calendario. La oficina pública dará tras
lado a aquellas otras oficinas que se vean afectadas por
el calendario electoral.

4. En caso de concurrencia de calendarios electo
rales que fijen distintos períodos de celebración de elec
ciones para los mismos ámbitos territoriales y/o sec
toriales. la oficina pública requerirá a los sindicatos que
hayan comunicado los respectivos calendarios al objeto
de que determinen cuál de los mismos tiene validez.
En caso de no producirse acuerdo o contestación al
requerimiento en un plazo de tres días. la oficina pública
considerará válido a todos los efectos el primer calen
dario comunicado. siempre que concurran en él los requi
sitos establecidos en el apartado 2 de la disposición
transitoria segunda de la Ley 11/1994. de 19 de mayo.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Real
Decreto y. expresamente. el Real Decreto 1311/1986.
de 13 de junio. sobre normas para la celebración de
elecciones a los órganos de representación de los tra
bajadores en la empresa. la Orden de 9 de diciembre
de 1986 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que desarrolla el anterior Real Decreto. en lo que se
refiere a la tramitación de escritos relativos a las actas
de elecciones sindicales y la Orden de 31 de julio de
1990 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social por
la que se da publicidad a los modelos de actas que
han de utilizarse en las elecciones a órganos de repre
sentación de los trabajadores en las empresas.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social
para dictar las disposiciones necesarias en aplicación
de este Real Decreto y del Reglamento que el mismo
aprueba y para proceder a la modificación de los modelos
que figuran como anexo del Reglamento.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 9 de septiembre
de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social.
JaSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
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REGLAMENTO DE ELECCIONES A REPRESENTANTES
DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA

CAPITULO I

De la relación de representantes de los trabajadores

SECCiÓN 1.a PROCESO ELECTORAL

Artículo 1. Promoción de elecciones a Delegados de
Personal y miembros del Comité de Empresa.

1. La promoción de elecciones para cubrir la tota
lidad de Delegados de Personal y miembros del Comité
de Empresa podrá efectuarse en los siguientes casos:

a) Con ocasión de la conclusión del mandato de
los representantes de los trabajadores, de acuerdo con
lo establecido en el párrafo primero del artículo 67.3
del Estatuto de los Trabajadores.

b) Cuando se declare la nulidad del proceso elec
toral por el procedimiento arbitral o, en su caso, por
el órgano jurisdiccional competente. .

c) Cuando se revoque el mandato electoral de todos
los representantes de una empresa o centro de trabajo;
conforme a lo previsto en el párrafo segundo del artícu
lo 67.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Para la revocación de los representantes, sea total
o parcial. el promotor o promotores de la misma deberán
comunicar por escrito a la oficina pública correspondien
te su voluntad de proceder a dicha revocación con una
antelación mínima de diez días, adjuntando en dicha
comunicación los nombres y apellidos, documento nacio
nal de identidad y firmas de los trabajadores que con
vocan la asamblea, que debe contener, como mínimo,
un tercio de los electores que los hayan elegido.

d) A partir de los seis meses de la iniciación de
actividades en un centro de trabajo, sin perjuicio de que,
por haberse así pactado, conforme al artículo 69.2 del
Estatuto de los Trabajadores, existiera un límite inferior
de antigüedad para los trabajadores elegibles, en cuyo
caso éste será el período mínimo a partir del cual pre
cederá la promoción de elecciones.

2. Podrán celebrarse elecciones parciales cuando
existan vacantes producidas por dimisiones, revocacio
nes parciales, puestos sin cubrir, fallecimiento o cualquier
otra causa, siempre que no hayan podido ser cubiertas
por los trámites de sustitución automática previstos en
el artículo 67.4 del Estatuto de los Trabajadores. El man
dato de los representantes elegidos se extinguirá en la
misma fecha que el de los demás representantes ya
existentes.

Artículo 2. Iniciación de la promoción de elecciones.

1. Podrán promover elecciones las organizaciones
sindicales o los propios trabajadores, conforme establece
el artículo 67.1 del Estatuto de los Trabajadores.

Los promotores comunicarán a la oficina pública
dependiente de la autoridad laboral y a la empresa su
propósito de celebrar elecciones con un plazo mínimo
de, al menos, un mes de antelación al inicio del proceso
electoral, ajustando su comunicación al modelo núme
ro 1 del anexo.

2. Cuando la promoción de elecciones se efectúe
por los trabajadores del centro de trabajo deberá hacerse
por acuerdo mayoritario, que se acreditará mediante acta
de la reunión celebrada al efecto, en la que conste la
plantilla del centro de trabajo, número de convocados,
número de asistentes y el resultado de la votación, que
se adjuntará a la comunicación de promoción de elec
ciones.

Si la promoción de elecciones se efectuara por tra
bajadores de diversos centros de trabajo para la cons
titución de un Comité de Empresa conjunto, según lo

previsto en el artículo 63.2 del Estatuto de los Traba
jadores, el acuerdo mayoritario se acreditará mediante
un acta de la reunión, en la que consten los datos con
signados en el párrafo anterior, por cada centro de tra
bajo de menos de 50 trabajadores que vaya a constituir
dicho Comité de Empresa conjunto.

En ambos casos, las reuniones se celebrarán obser
vándose los requisitos establecidos en el capítulo 11 del
título 11 del Estatuto de los Trabajadores.

3. Cuando se dé el supuesto contemplado en el ar
tículo 67.2, párrafo tercero del Estatuto de los Traba
jadores, a la comunicación de la promoción de elecciones
se acompañará escrito que recoja el acuerdo firmado
por un representante de cada uno de los si.ndicatos pro
motores, identificando con claridad la empresa o centro
de trabajo y el domicilio de la misma. Copia de dicho
escrito se trasladará a los sindicatos que hubieran pro
movido con anterioridad el proceso electoral.

4. En el caso de que se promueva la celebración
de elecciones de manera generalizada, prevista en el
párrafo tercero del artículo 67.1 del Estatuto de los Tra
bajadores, los promotores, cuya representatividad con
junta deberá superar el 50 por.1 00 de los representantes
elegidos en los ámbitos en que se lleve a efectos la
promoción, lo comunicarán a la oficina pública o, a la
que corresponda de la Comunidad Autónoma que haya
recibido los correspondientes traspasos de servicios,
remitiendo la oficina pública que reciba la promoción,
dentro de los tres días siguientes a su presentación, una
copia a cada uní! de las oficinas públicas que pudieran
resultar afectadas por dicha promoción de elecciones.

5. En caso de concurrencia de promotores para la
realización de elecoiones en una misma empresa o cen
tro de trabajo se actuará. conforme a lo regulado en
el párrafo tercero del artículo 67.2 del Estatuto de los
Trabajadores.

Artículo 3. Acceso a los registros de las Administra
ciones Públicas.

Al objeto de hacer efectivo el derecho de acceso a
los registros de las Administraciones Públicas que per
mita realizar la promoción electoral en un determinado
ámbito territorial o funcional, se establece el siguiente
procedimiento:

Los sindicatos con legitimación para promover elec
ciones conforme a los artículos 67.1 del Estatuto de
los Trabajadores y 7.2 de la Ley Orgánica 11/1985,
de 2 de agosto, de libertad sindical podrán solicitar anual
mente al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social datos
relativos al nombre de la empresa o razón social, domi
cilio (incluido en su caso el código postal), clasificación
nacional de actividades económicas (CNAE), código de
cuenta de cotización y número de trabajadores de la
misma. Los datos expresados en el párrafo anterior serán
facilitados, según deseen las organizaciones sindicales
interesadas, en soporte documental, ya sea informático,
telemático o papel, y se solicitarán a las Direcciones
Provinciales de la Tesorería General de la Seguridad
Social. cuando estén referidas a empresas y centros de
trabajo de ámbito exclusivamente provincial o local. y
a los servicios centrales de la Tesorería General de la
Seguridad Social. cuando se soliciten datos de empresas
de ámbito estatal, o estén referidas a diversas provincias.

Artículo 4. Validez de la promoción de elecciones.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos
en el artículo 67 del Estatuto de los Trabajadores y en
los artículos 1 y 2 del presente Reglamento para la pre
moción de elecciones determinará la falta de validez del
correspondiente proceso electoral; ello no obstante, la
omisión de la comunicación a la empresa podrá suplirse
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por medio del traslado a la misma de una copia de la
comunicación presentada a la oficina pública. siempre
que ésta se produzca con una antelación mínima de
veinte días respecto de la fecha de iniciación del proceso
electoral fijado en el escrito de promoción.

2. La renuncia a la promoción con posterioridad a
la comunicación a la oficina pública. no impedirá el
desarrollo del proceso electoral. siempre que se cumplan
todos los requisitos que permitan la validez del mismo.

Artículo 5. Constitución y funciones de las mesas elec
torales.

1. Se constituirá una mesa electoral por cada cole
gio de 250 trabajadores o fracción.

Se considera centro de trabajo la unidad productiva
con organización específica. que sea dada de alta. como

. tal. ante la autoridad laboral.
Existirá una sola mesa electoral en los centros de

trabajo de menos de 50 trabajadores y en las elecciones
de colegio único.

2. Las mesas electorales. cuya composición y facul
tades se establecen el artículo 73 y siguientes del Esta
tuto de los Trabajadores. iniciarán el proceso electoral
a partir del momento de su constitución. que será el
determinado por los promotores en su comunicación
del propósito de celebrar elecciones. levantando acta
de la misma conforme al modelo número 3 del anexo
a este Reglamento.

3. Los cargos de Presidente. Vocal y Secretario de
la mesa electoral o mesas electorales de 'colegio son
irrenunciables. Si cualquiera de los designados estuviera
imposibilitado para concurrir al desempeño de su cargo.
deberá comunicarlo a la mesa electoral con la suficiente
antelación que permita su sustitución por el suplente.

4. Las mesas electorales fijarán la fecha de la vota
ción. que se comunicará a la empresa en él plazo de
veinticuatro horas. para que ponga a su disposición loca
les y medios que permitan su normal desarrollo. indi
cando las horas en que estarán abiertos los colegios
electorales. dentro de la jornada laboral ordinaria. pre
viendo las situaciones de aquellos que trabajen a turnos
o en jornadas especiales.

5. Sólo por causa de fuerza mayor podrá suspen
derse la votación o interrumpirse su desarrollo. bajo la
responsabilidad de la mesa electoral o mesa de colegio.
en su caso.o. !:! derecho a votar se acreditará por la inclusión
en la lista de eieC:C~~s publicada por la mesa electoral
y por la justificación de la icieri,;::!:,d del elector.

Una vez acreditada la identidad del eieC:C~ '/ su inclu
sión en la lista de electores. aquél entregará la papeleta.
introducida en un sobre de los que estarán disponibles
con iguales características de tamaño. color. impresión
y calidad de papel. al Presidente de la mesa electoral.
quién la depositará en la urna.

7. Las mesas electorales de colegio estarán forma
das por un Presidente. que será el trabajador de más
antigüedad en su colegio.·y dos Vocales. que serán los
electores de mayor y menor edad· del mismo colegio.
Este último actuará como Secretario.

Los Presidentes y Vocales de las demás mesas elec
torales de cada colegio serán los que sigan en más anti
güedad. mayor y menor edad. en su respectivo colegio.
Asumirán las Secretarías de las mesas los Vocales de
menor edad.

8. Se designarán suplentes en las mesas electorales
de colegio a aquellos trabajadores que sigan a los titu
lares de la mesa en el orden de antigüedad o edad en
el mismo colegio. .

9. Las mesas electorales se constituirán en la fecha
fijada por los promotores en su comunicación del pro-

pósito de celebrar elecciones. conforme al modelo núme
ro 4 del anexo a este Reglamento. Serán las encargadas
de presidir la votación y de realizar el escrutinio res
pectivo. debiendo reflejar el resultado del mismo en los
modelos 5 y 6 del anexo a este Reglamento. según
proceda.

Todas las mesas electorales del centro de trabajo.
en reunión conjunta. efectuarán el escrutinio global y
la atribución de resultados a las listas debiendo cum
plimentar a estos efectos el modelo 7 del anexo a este
Reglamento. En el caso de una sola mesa. se cumpli
mentará el modelo 5 o el 7. según corresponda.

10. En los centros de trabajo de hasta 30 traba
jadores. en los que se elige un solo delegado de personal.
las reclamaciones que se presenten por los interesados
respecto al proceso electoral serán resueltas conforme
a lo previsto en el artículo 74.2 del Estatuto de los
Trabajadores.

11. Cuando se trate de elecciones a Comités de
Empresa las reclamaciones que se presenten por los
interesados respecto al proceso electoral. al amparo del
artículo 73.2 del Estatuto de los Trabajadores. serán
resueltas por la mesa o mesas electorales en el plazo
de veinticuatn1horas.

12. Las mesas electorales adoptarán sus acuerdos
por mayoría de votos.

13. El Presidente de la mesa electoral .extenderá.
a petición de los Interventores acreditados en la misma.
un certificado donde figure la fecha de la votación y
los resultados producidos en la misma. independiente
mente de lo contemplado en el artículo 75.5 del Estatuto
de los Trabajadores. ajustándose al modelo 9 del anexo
a este Reglamento.

El Presidente podrá remitir a la oficina pública a través
de fax u otro tipo de reproducción telemática el acta
de escrutinio. sin perjuicio del envío del original del acta
y los demás documentos a que se refiere el artícu
lo 75.6 del Estatuto de los Trabajadores.

14. Cuando existan varias mesas electorales podrá
constituirse. por acuerdo mayoritario de sus miembros.
una mesa electoral central. integrada por cinco miem
bros elegidos entre los cl'mponentes de aquéllas. con
las funciones que el acta J'l cC'1stitución les otorgue.
que. como mínimo. serán las de fijar la fecha de la vota
ción y levantar el acta global del proceso electoral. así
como su remisión a la oficina pública. En estos casos.
el acta de constitución de la mesa electoral central se
remitirá junto con el acta global de escrutinio a la oficina
pública.

Artículo 6. Censo laboral.

i. ~! ~~nso laboral se ajustará al modelo núme
ro 2 del anexo a es,,; f!~alamento.

2. En las elecciones para ;;;,:!~~ados de Personal
y miembros del Comité de Empresa. con;::~lcado a la
empresa el propósito de celebrar elecciones por sus ¡:;~C

motores. ésta. en el término de siete días. dará traslado
de dicha comunicación a los trabajadores que deberán
constituir la mesa y en el mismo término remitirá a los
componentes de la mesa electoral el censo laboral. con
indicación de los trabajadores que reúnen los requisitos
de edad y antigüedad. en los términos del artículo 69.2
del Estatuto de los Trabajadores. precisos para ostentar
la condición de electores y elegibles.

La mesa electoral hará público. entre los trabajadores.
el censo laboral con indicación de quienes son electores
y elegibles de acuerdo con el artículo 69.2 del Estatuto
de los Trabajadores. que se considerará a efectos de
la votación como lista de electores.

Cuando se trate de elecciones para Comités de
Empresa. la lista de electores y elegibles se hará pública
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en los tablones de anuncios durante un tiempo no inferior
a setenta y dos horas.

3. Cuando se trate de empresas o centros de trabajo
con 50 o más trabajadores, en el censo laboral se hará
constar el nombre, dos apellidos, sexo, fecha de naci
miento, documento nacional de identidad, categoría o
grupo profesional y antigüedad en la empresa de todos
los trabajadores, distribuyéndose en un colegio de téc
nicos y administrativos y otro de especialistas y no cua
lificados, y un tercer colegio, si así se hubiese pactado
en Convenio Colectivo, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 71.1 del Estatuto de los Trabajadores.

4. La empresa, igualmente, facilitará en el listado
del censo laboral la relación de aquellos trabajadores
contratados por término de hasta un año, haciendo cons
tar la duración del contrato pactado y el número de
días trabajados hasta la fecha de la convocatoria de la
elección.

5. A los efectos del cumplimiento de los requisitos
de edad y antigüedad exigidos en el artículo 69.2 del
Estatuto de los Trabajadores para ostentar la condición
de elector y elegible, se entiende que los rnismos habrán
de cumplirse en el momento de la votación para el caso
de los electores y en el momento de ~ presentación
de la candidatura para el caso de los elegibles.

Artículo 7. Mesa electoral itinerante.

1. En aquellos centros de trabajo en que los tra
bajadores no presten su actividad en el mismo lugar
con carácter habitual. el acto de la votación a que se
refiere el artículo 75.1 del Estatuto de los Trabajadores,
podrá efectuarse a través de una mesa electoral itine
rante, que se desplazará a todos los lugares de trabajo
de dicho centro el tiempo que sea necesario, a cuyo
efecto la empresa facilitará los medios de transporte
adecuados para los componentes de la mesa electoral
y los Interventores y se hará cargo de todos los gastos
que implique el proceso electoral.

2. El mismo sistema podrá utilizarse en los supues
tos de agrupamiento de centros de trabajo de menos
de 50 trabajadores previstos en el artículo 63.2 del Esta
tuto de los Trabajadores.

3. La mesa electoral, dada la naturaleza del sistema
de votación contemplado en este artículo, velará espe
cialmente por el mantenimiento del secreto electoral y
la integridad de las urnas.

Artículo 8. Candidaturas.

1. La presentación de candidaturas deberá hacerse
utilizando el modelo número 8 del anexo a este Regl(l
mento y junto a cada candidato se inr!!G",¿ ;;¡ orden
en que se habrá de votar ::!~~:¡'¡1¡¡; La mesa hasta la
proclamación defi~;,¡\;¡¡de los ~~ndidatos, pod;á requerir
la subs::!~."é;;ón de los defectos observados o la ratifi
Cal;lón de los candidatos, que deberá efectuarse por los
propios interesados ante la mesa electoral.

En los casos de candidaturas presentadas por grupos
de trabajadores se deberán adjuntar los datos de iden
tificación y las firmas que avalan la candidatura.

2. Cuando el número de candidatos para Delegados
de Personal sea inferior al de puestos a elegir, se cele
brará la elección para la cobertura de los puestos corres
pondientes, quedando el resto vacante.

3. Las candidaturas a miembros de Comité de
Empresa deberán contener, como mínimo, tantos nom
bres como puestos a cubrir. No obstante, la renuncia
de cualquier candidato presentado en alguna de las listas
para las elecciones a miembros de Comité de Empresa
antes de la fecha de votación, no implicará la suspensión
del proceso electoral. ni la anulación de dicha candi-

datura, aun cuando sea incompleta, siempre y cuando
la lista afectada permanezca con un número de can
didatos de, al menos, el 60 por 100 de los puestos
a cubrir.

4. Proclamados los candidatos definitivamente, los
promotores de las elecciones, los presentadores de can
didatos y los propios candidatos podrán efectuar desde
el mismo día de tal proclamación, hasta las cero horas
del día anterior al señalado para la votación, la propa
ganda electoral que consideren oportuna, siempre y
cuando no se altere la prestación normal del trabajo.
Esta limitación no se aplicará a las empresas que tengan
hasta 30 trabajadores.

Artículo 9. Elección para representantes de los traba
jadores en la empresa o centro de trabajo.

1. En las empresas o centros de trabajo de menos
de 50 trabajadores se establecerá una lista única de
candidatos a Delegados de Personal ordenada alfabé
ticamente con expresión de las siglas del sindicato, coa
lición electoral o grupo de trabajadores que los presen
ten.

2. En las elecciones a miembros de Comité de
Empresa en cada lista de candidatos deberán figurar
las siglas del sindicato, coalición electoral o grupo de
trabajadores que la presenten.

3. Cuando en la distribución proporcional de repre
sentantes en un Comité de Empresa a alguno de los
colegios electorales le correspondiera un cociente infe
rior al 0,5 se constituirá colegio único, en el que todos
los electores del centro de trabajo tendrán derecho a
sufragio activo y pasivo, siempre que cumplan los requi
sitos establecidos én el artículo 69.2 del Estatuto de
los Trabajadores. .

4. A los efectos del cómputo de los doscientos días
trabajados previstos en el artículo 72.2, b), del Estatuto
de los Trabajadores, se contabilizarán tanto los días efec
tivamente trabajados como los días de descanso, inclu
yendo descanso semanal, festivos y vacaciones anuales.

El cómputo de los trabajadores fijos y no fijos previsto
en el artículo 72 del Estatuto de los Trabajadores se
tomará igualmente en consideración a efectos de deter
minar la superación del mínimo de 50 trabajadores para
la elección de un Comité de Empresa y de 6 trabajadores
para la elección de un Delegado de Personal en los tér
minos del artículo 62.1 del Estatuto de los Trabajadores.

Cuando el cociente que resulta de divid!~ "C~ 200
el número de días !rabai,ados, en ~\ período d;un año
antenor a la InlClaCIOr] :::¡¡; proceso electoral, sea superior
al núme~~ de traoajadores que se computan, se tendrá
áÍl cuenta, como máximo, el total de dichos trabajadores
que presten servicio en la empresa en la fecha de ini
ciación del proceso electoral, a efectos de determinar
el número de representantes.

Artículo 10. Votación por correo.

1. Cuando algún elector prevea que en la fecha de
votación no se encontrará en el lugar que le corresponda
ejercer el derecho de sufragio, podrá emitir su voto por
correo, previa camunicación a la mesa electoral.

Esta comunicación habrá de deducirla a partir del
día siguiente a la convocatoria electoral hasta cinco días
antes de la fecha en que haya de efectuarse la votación.

2. La comunicación habrá de realizarse a través de
las oficinas de Correos siempre que se presente en sobre
abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de
Correos antes de ser certificada, exigiendo éste del inte
resado la exhibición del documento nacional de iden
tidad, a fin de comprobar sus datos personales y la coin
cidencia de firma de ambos documentos.
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La comunicación también podrá ser efectuada en
nombre del elector por persona debidamente autorizada.
acreditando ésta su identidad y representación bastante.

3. Comprobado por la mesa que el comunicante
se encuentra incluido en la lista de electores. procederá
a anotar en ella la petición y se le remitirán las papeletas
electorales y el sobre en el que debe ser introducida
la del voto.

4. El elector introducirá la papeleta que elija en el
sobre remitido. que cerrará. y éste. a su vez. juntamente
con la fotocopia del documento nacional de identidad.
en otro de mayores dimensiones que remitirá a la mesa
electoral por correo certificado.

Recibido el sobre certificado. se custodiará por el
Secretario de la mesa hasta la votación. quien. al término
de ésta y antes de comenzar el escrutinio. lo entregará
al Presidente que procederá a su apertura. e identificado
el elector con el documento nacional de identidad. intro
ducirá la papeleta en la urna electoral y declarará expre
samente haberse votado.

5. Si la correspondencia electoral fuese recibida con
posterioridad a la terminación de la votación. no se com
putará el voto ni se tendrá como votante al elector. pro
cediéndose a la incineración del sobre sin abrir. dejando
constancia de tal hecho.

6. No obstante lo expuesto. si el trabajador que
hubiese optado por el voto por correo se encontrase
presente el día de la elección y decidiese votar perso
nalmente. lo manifestará así ante la mesa. la cual. des
pués de emitido el voto. procederá a entregarle el que
hubiese enviado por correo si se hubiese recibido. y en
caso contrario. cuando se reciba se incinerará.

Artículo 11. Publicación del acta de escrutinio.

El resultado de la votación se publicará en los tablones
de anuncios dentro de las veinticuatro horas siguientes
a la terminación de la redacción del acta de escrutinio.

Artículo 12. Atribución de resultados.

1. Sólo tendrán derecho a la atribución de repre
sentantes en el Comité de Empresa aquellas listas que
tengan como mínimo el 5 por 100 de los votos válidos
de su colegio respectivo.

A efectos de establecer la atribución de represen
tantes a cada lista en el Comité de Empresa no se deben
tener en cuenta I)i los votos en blanco ni las candidaturas
que no hubieran obtenido. al menos. el 5 por 100 de
los votos válidos de su colegio respectivo.

En caso de empate de votos o de empate de enteros
o de restos para la atribución del último puesto a cubrir.
resultará elegido el candidato de mayor antigüedad en
la empresa.

2. Los resultados electorales se atribuirán del
siguiente modo:

al Al sindicato cuando haya presentado candidatos
con la denominación legal o siglas.

b) Al grupo de trabajadores. cuando la presentación
de candidaturas se ha hecho por éstos de conformidad
con el artículo 69.3 del Estatuto de los Trabajadores.

cl Al apartado de coaliciones electorales. cuando
la presentación de candidatos se haya hecho por dos
o más sindicatos distintos no federados ni confederados.

d) Al apartado de «no consta». cuando persista la
falta de precisión de quien sea el presentador de can
didatos. o la participación de candidatos se haya hecho
por siglas o denominación no reconocida en el Depósito
de Estatutos de Organizaciones Profesionales. o bien indi
vidualmente. o en coalición con otras siglas reconocidas.

No obstante. las anomalías de aquellas actas que con
tengan defectos señalados en el párrafo d) de este apar-

tado. se comunicarán a la mesa electoral para su sub
sanación; la cual deberá efectuarlo en el plazo de diez
días hábiles siguientes a su comunicación. ya que. en
caso contrario. los resultados de tales actas se atribuirán
a quienes correspondan. reflejándose en el apartado de
«no consta» los relativos a las causantes de los defectos
o anomalías advertidas.

3. El cambio de afiliación del representante de los
trabajadores. producido durante la vigencia del mandato.
no implicará la modificación de la atribución de resul-
tados. .

4. Cuando en un sindicato se produzca la integra
ción o fusión de otro u otros sindicatos. con extinción
de la personalidad jurídica de éstos. subrogándose aquél
en todos los derechos y obligaciones de los integrados.
los resultados electorales de los que se integran serán
atribuidos al que acepta la integración.

Artículo 13. Adecuación de la representatividad en
caso de aumento o disminución de la plantilla.

1. En el caso de que en un centro de trabajo se
produzca un aumento de la plantilla por cualquier causa
y cuando ello implique la adecuación del número de
representantes de los trabajadores con arreglo a las esca
las previstas en los artículos 62.1 y 66.1 del Estatuto
de los Trabajadores. se podrá promover elección parcial
para cubrir los puestos vacantes derivados de la nueva
situación.

El mandato de los representantes elegidos finalizará
al mismo tiempo que el de los otros ya existentes en
el centro de trabajo.

2. En caso de disminución de plantilla se estará a
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 67.1 del
Estatuto de los Trabajadores. debiendo expresar en la
comunicación que habrá de dirigirse a la oficina pública
la fecha de publicación en el «Boletín Oficial» que corres
ponda del Convenio Colectivo. o bien mediante la remi
sión del propio Convenio o. mediante su original o copia
compulsada del acuerdo suscrito entre el empresario
y los representantes de los trabajadores. debiéndose
guardar la debida proporcionalidad por colegios elec
torales y por candidaturas y candidatos electos.

Artículo 14. Sustituciones. revocaciones. dimisiones y
extinciones de mandato.

Las comunicaciones a que se refiere el artículo 67.
apartado 5. del Estatuto de los Trabajadores. se efec
tuarán en el plazo de diez días hábiles siguientes a la
fecha en que se produzcan por los Delegados de Personal
que permanezcan en el desempeño de su cargo o por
el Comité de Empresa. debiendo adaptarse la comu
nicación al modelo número 5. hoja 2. o al número 7.
hoja 3. según proceda. del anexo a este Reglamento.

SECCiÓN 2." SECTORES CON PROCESOS ELECTORALES

ESPECIALES

Artículo 15. Unidad de flota en la marina mercante.

Dadas las características de la actividad de trabajo
en el mar y a los únicos efectos de elecciones para
la constitución de los órganos de representación de los
trabajadores en la empresa. se considera la flota como
la única unidad electoral, con independencia del número
de buques y su registro de matrícula. salvo que la empre
sa contase con buques de 50 o más trabajadores. en
cuyo caso. en estos últimos. se elegirá a su propio Comité
de. Buque. de acuerdo con el artículo 63 del Estatuto
de los Trabajadores. constituyéndose con el resto de
los buques una sola unidad electoral. conforme a lo pre
visto en el artículo 17 de este Reglamento.
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Artículo 16. Elecciones para Delegados de Personal en

la marina mercante.

1. Las elecciones para Delegados de Personal en
empresas de lOa 49 trabajadores se efectuarán con
forme al procedimiento establecido en el título 11 del
Estatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de lo esta
blecido en el artículo 62.1 de dicho Estatuto.

2. Se constituirá una mesa electoral central en el
domicilio de la empresa, formada por un Presidente y
dos Vocales, designándose éstos y los suplentes de con
formidad con lo previsto en el artículo 73 del Estatuto
de los Trabajadores. Los miembros de esta mesa elec
toral deberá') estar residiendo durante todo el período
electoral en el municipio del domicilio social de la ém
presa.

3. Con la finalidad de facilitar la votación de los
trabajadores embarcados, en cada buque, se constituirá
una mesa auxiliar, formada con los mismos criterios que
la mesa central.

Las mesas auxiliares levantarán acta de escrutinio
y remitirán ésta a la mesa central. junto con las papeletas
impugnadas, por el medio más rápido posible.

La mesa central, una vez recibidas todas las actas
de escrutinio de las mesas auxiliares, en el dia hábil
siguiente, levantará el acta global del escrutinio.

4. El requisito de la firma de los candidatos a que
hace referencia el artículo 8.1 de este Reglamento, podrá
ser sustituido por un telegrama o télex enviado por con
ducto del Capitán a todos los buques.

Artículo 17. Comité de Flota de la marina mercante.

1. El Comité de Flota es el órgano representativo
del conjunto de los trabajadores que prestan servicios
en los buques de una misma empresa, siempre que entre
todos los buques cuenten con 50 o más trabajadores,
salvo lo dispuesto en el artículo 15 respecto al Comité
de Buque.

El número de miembros se determinará de acuerdo
con la escala prevista en el artículo 66.1 del Estatuto
de los Trabajadores, ateniéndose todo el proceso elec
toral a lo previsto en dicha Ley con las peculiaridades
reguladas en este Reglamento.

2. En cuanto al censo de electores y elegibles se
estará a lo dispuesto en el artículo 71.1 del Estatuto
de los Trabajadores. .

3. En el domicilio social de la empresa se constituirá
una sola mesa central del proceso electoral. con dos
urnas, una para el colegio de técnicos y administrativos
y otra para el de especialistas y no cualificados, formada
por un Presidente, que será el trabajador de más anti
güedad, y dos Vocales, que serán los electores de mayor
y menor edad, actuando este último de Secretario, desig
nados todos ellos entre .el personal desembarcado por
vacaciones.

En cada buque, y para los trabajadores embarcados.
se constituirá una mesa auxiliar con dos urnas, una para
técnicos y administrativos, y otra para especialistas y
no cualificados, formada por un Presidente, que será
el trabajador de más antigüedad en el buque. y dos Voca
les, que serán los electores de mayor y menor edad
en el mismo, actuando este último como Secretario. Los
suplentes de la mesa central y de las mesas auxiliares
se designarán con arreglo a lo dispuesto en el artículo
73.3 del Estatuto de los Trabajadores.

4. Las actas de escrutinio de las mesas Auxiliares
de cada buque se remitirán por el medio más rápido
posible a la mesa central. la cual efectuará el cómputo
global y realizará la atribución de resultados en el Comité
de Flota.

5. Ei Comité de Flota tendrá las mismas compe
tencias que los Comités de Empresa regulados en los
artículos 64 y siguientes del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 18. Clases de flota pesquera.

1. Dadas las peculiaridades de este sector. y a efec
tos electorales, se distinguen tres tipos de flota

al Flota de altura y gran altura: Formada principal
mente por los buques congeladores, cuyo régimen elec
toral será el previsto para la marina mercante.

b) Flota de media altura: Que es aquella en la que
se precisa una media de veintiún días de embarque.

cl Flota de bajura: Que es la que comprende los
embarques de uno a siete días.

2. La flota de media altura y bajura se regirá en
cuanto al procedimiento electoral por lo dispuesto en
los artículos siguientes.

Artículo 19. Elecciones para Delegados de Personal en
la flota pesquera.

1. Las elecciones para Delegados de Personal de
los trabajadores, que presten servicios en los buques
pesqueros de una misma empresa. se celebrarán en el
puerto base, o en el puerto en que los buques operen
de forma habitual.

Los trabajadores que presten sus servicios en acti·
vidades auxiliares de los barcos en puerto, cuando por
su escaso número no puedan elegir representación pro
pia, participarán en el proceso electoral conjuntamente
con los que presten servicios en los buques pesqueros.

2. La mesa electoral de cada empresa estará cons
tituida por un Presidente, que será el trabajador de más
antigüedad, y dos Vocales, que serán los electores de
mayor y menor edad, ac\!.lando este último como Secre
tario. Serán suplentes de los anteriores aquellos que
sigan a los titulares de la mesa en el orden indicado
de antigüedad o edad, respectivamente.

3. El periodo de votación durará treinta días natu
rales. y la mesa electoral se reunirá cuantas veces sea
necesario para controlar las votaciones que se vayan
produciendo en este período. A tal efecto, la mesa seña
lará unos calendarios para la votación de los trabajadores
de los diversos buques, con criterios de flexibilidad,
teniendo en cuenta las dificultades que se producen de
arribada a puerto. por las inclemencias del tiempo, sin
que en ningún caso transcurra un plazo superior a siete
días después de la arribada. De cada votación, la mesa
electoral levantará un acta parcial de escrutinio. Al fina
lizar la votación del Último de los barcos de la flota,
la mesa electoral levantará acta global de escrutinio, de
acuerdo con los resultados recogidos en las actas par
ciales.

Artículo 20. Comité de Flota Pesquera en media altura
y bajura.

1. El Comité de Flota Pesquera es el órgano repre
sentativo del conjunto de los trabajadores que presten
servicios en los buques pesqueros de una misma empre
sa, siempre que entre todos los buques cuenten con
50 o más trabajadores. aplicándose las reglas previstas
en el articulo 15 respecto de los buques de más de
50 trabajadores.

Aquellos trabajadores que presten servicios auxiliares
en puerto a los buques de una misma empresa pesquera,
y que por su escaso número no puedan elegir repre
sentación propia, participarán en el proceso electoral
junto con los que prestan sus servioios a bordo.

La elección del Comité de Flota se regirá por el pro
cedimiento estableCido pare los Comités de Empresa
en el título 11 del Estatuto de los Trabajadores, con las
peculiaridades previstas en este Reglamento.
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2. El número de miembros del Comité de Flota se
determinará de acuerdo con la escala establecida en
el artículo 66.1 del Estatuto de los Trabajadores.

3. En 105 locales de cada empresa se constituirá
una sola mesa electoral con dos urnas. una para el cole
gio de técnicos y administrativos y otra para el de espe
cialistas y no cualificados. formada por un Presidente.
que será el trabajador de más antigüedad. y dos Vocales.
que serán los electores de mayor y menor edad, actuan
do este último como Secretario. Serán suplentes de los
anteriores aquellos que sigan a los titulares de la mesa
en el orden indicado de antigüedad y edad, respecti
vamente.

La mesa electoral podrá tener carácter itinerante si
así lo deciden los miembros de la misma o lo solicitan
los promotores de las elecciones, rigiéndose a tal efecto
por lo dispuesto en el artículo 7 de este Reglamento.

4. El período de votación durará treinta días natu
rales y se regirá por los mismos criterios establecidos
en el apartado 3 del artículo anterior.

CAPITULO 11

De la oficina pública de registro, depósito
y publicidad, dependiente de la autoridad laboral

Artículo 21. Régimen jurídico.

1. La oficina pública de registro, depósito y publi
cidad dependiente de la autoridad laboral se ajustará
a lo dispuesto en las leyes y en el presente Reglamento.

2. Será competente aquella oficina pública cuyo
ámbito territorial coincida con el del proceso electoral
correspondiente a las funciones a ejercer.

Artículo 22. Oficina pública estatal.

1. A la oficina pública estatal la corresponderán las
funciones siguientes:

a) Recibir la comunicación de los acuerdos para la
celebración de elecciones de manera generalizada en
uno o varios ámbitos funcionales o territoriales para su
depósito y publicidad, en el caso de que dichos acuerdos
superen el ámbito provincial. En aquellas Comunidades
Autónomas que hayan recibido los correspondientes
traspasos de servicios, la oficina estatal recibirá la comu
nicación de aquellos acuerdos cuyo ámbito exceda del
correspondiente a la Comunidad Autónoma.

b) Recibir. al menos mensualmente. de las oficinas
públicas provinciales. copias o relación de las actas elec
torales registradas en dichas oficinas, así como copia
auténtica o relación de las actas o comunicaciones de
las sustituciones, revocaciones y extinciones de man
datos y de las desapariciones de los centros de trabajo
en los términos previstos en el párrafo f) del artículo
25 de este Reglamento.

c) Recibir mensualmente de las Comunidades Autó
nomas, cuando hayan recibido los correspondientes tras
pasos de servicios, en los términos previstos por la dis
posición adicional octava del Estatuto de los Trabaja
dores, bien copia de las actas electorales que se hayan
registrado. así como copia de las actas o comunicaciones
de las sustituciones, revocaciones y extinciones de man
datos y de las desapariciones de los centros de trabajo
en los términos previstos en el párrafo f) del artícu
lo 25 de este Reglamento, bien una relación de las actas
en la que conste, como mínimo, el número del acta.
nombre de la empresa o centro de trabajo, domicilio,
número de trabajadores, número de votos obtenidos por
cada sindicato. coalición o grupo de trabajadores. así
como número de representantes obtenidos por los mis
mos, con el código del sindicato, Convenio Colectivo

aplicable y su código y los tres primeros dígitos de la
clasificación nacional de actividades económicas.

d) Expedir certificación acreditativa de la capacidad
representativa de las organizaciones smdicales, cuando
el ámbito afectado supere el de una Comunidad Autó
noma. agregando la información sobre resultados elec
torales registrados en los correspondientes ámbitos terri
toriales. remitida por las oficinas competentes conforme
al procedimiento previsto en los anteriores apartados.

2. La oficina pública estatal queda adscrita orgá
nicamente a la Dirección General de Trabajo del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 23. Oficinas públicas provinciales.

1. Existirá una oficina pública en cada provincia de
las Comunidades Autónomas. uniprovinciales o pluripro
vinciales, que no hayan recibido los correspondientes
traspasos de servicios.

Asimismo, existirá una oficina pública en Ceuta y otra
en Melilla.

2. Tales oficinas públicas provinciales quedarán ads
critas orgánicamente a las Direcciones Provinciales de
Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales.

Artículo 24. Oficinas públicas de las Comunidades
Autónomas.

Corresponderá a las Comunidades Autónomas que
hayan recibido los correspondientes traspasos de ser
vicios la organización en su respectivo ámbito territorial
de las oficinas públicas u órganos correspondientes que
asuman sus funciones.

Artículo 25. Funciones de las oficinas públicas.

Son funciones de las oficinas públicas previstas en
los artículos 23 y 24, en sus correspondiente~ ámbitos
de actuación, las reguladas en el artículo 75.7 del Esta
tuto de los Trabajadores y las siguientes:

al Recibir la comunicación de los promotores de
su propósito de celebrar elecciones en la empresa.

b) Recibir la comunicación de los acuerdos para la
celebración de elecciones de manera generalizada en
uno o varios ámbitos funcionales o territoriales para su
depósito y publicidad.

c) Exponer públicamente los preavisos presentados
y los calendarios electorales, dentro del siguiente día
hábil a su comunicación.

d) Facilitar copia de los preavisos presentados a los
sindicatos que así lo soliciten a través de las personas
acreditadas por los mismos para recoger documentación
electoral. La entrega se hará dentro de los dos días hábi
les siguientes a la presentación de la solicitud.

e) Recibir la comunicación de las sustituciones, revo
caciones. dimisiones y extinciones de mandato, dando
la debida publicidad a las mismas.

La comunicación se efectuará en el plazo de diez
días hábiles siguientes a la fecha en que se produzca
por los Delegados de Personal que permanezcan en el
desempeño de su cargo o por el Comité de Empresa,
debiéndose adaptar la comunicación al modelo núme
ro 7 del anexo a este Reglamento.

f) Recibir la comunicación del representante legal
de la empresa o, en su defecto, de los representantes
legales de los trabajadores o los Delegados sindicales,
si los hubiera. cuando se produzca la desaparición de
cualquier centro de trabajo en que se hubieran celebrado
elecciones a los órganos de representación de los tra
bajadores en la empresa y estuviese vigente el mandato
electoral.
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g) Recibir el original del acta de escrutinio, junto
con las papeletas de votos nulos o impugnados por los
Interventores, y el acta de constitución de la mesa o
mesas electorales, por c'ualquiera de los medios previstos
en derecho. El plazo de presentación será de tres días
hábiles desde la redacción del acta de escrutinio.

h) Reclamar a la mesa electoral la presentación del
acta correspondiente a una elección celebrada, a ins
tancia de los representantes sindícales acreditados ante
la oficina pública, y previa exhibición del certificado de
la mesa que pruebe que se han celebrado elecciones
sindicales, cuando hayan transcurrido los·plazos previs
tos en este Reglamento y no se haya efectuado el depó
sito del acta.

i) Proceder a la publicación de una copia del acta
de escrutinio en los tablones de anuncios en el inmediato
día hábil a su presentación.

j) Entregar copia del acta de escrutinio a los sin
dicatos que así se lo soliciten.

k) Dar traslado a la empresa de la presentación del
acta de escrutinio correspondiente al proceso electoral
que ha tenido lugar en aquélla, con indicación' de la
fecha en que finaliza el plazo para impugnarla.

1) Mantener el depósito de las papeletas de votos
nulos o impugnados hasta cumplirse los plazos de impug
nación.

11) Registrar o denegar el registro de las actas elec
torales en los términos legalmente previstos.

m) Expedir copias auténticas de las actas electo
rales.

n) Recibir el escrito en el que se solicita la iniciación
del procedimiento arbitral.

ñ) Dar traslado del escrito de iniciación del proce
dimiento arbitral a los árbitros por turno correlativo, así
como de una copia del expediente electoral adminis
trativo en el día hábil posterior a su recepción.

o) Recibir la notificación del laudo arbitral.
p) Cualesquiera otras que se le atribuyan mediante

norma de rango legal o reglamentario.

Artículo 26. Registro de las actas electorales.

1. La oficina pública, transcurridos los diez días hábi
les desde su publicación en el tablón de anuncios, pre
cederá'o no al registro de las actas electorales.

La denegación del registro de un acta por la oficina
pública sólo podrá hacerse cuando concurra algunas de
las siguientes circunstancias:

a) Actas que no vayan extendidas en los modelos
oficiales.

b) Falta de comunicación de la promoción electoral
a la oficina pública.

c) Falta de firma del Presidente de la mesa electoral.
d) Actas en las que se omitan alguno de los datos

de los modelos oficiales, que impida el cómputo elec
toral. En el caso de Comunidades Autónomas que no
hayan recibido el correspondiente traspaso de servicios.
se entenderá que impiden el cómputo electoral la omi
sión de alguno de los datos de los modelos 3. 4, 5.
6 y 7 del anexo él este Reglamento.

e) Actas ilegibles que impidan el cómputo electoral.

2. Excepto en el supuesto contemplado en el párra
fo b) del apartado anterior. la oficina pública requerirá,
dentro del siguiente día hábil. al Presidente de la mesa
electoral para que en el plazo de diez días hábiles pro
ceda a la subsanación correspondiente. Dicho requeri
miento será comunicado a los sindicatos que hayan obte
nido representación y al resto de candidaturas.

Entre tanto se efectúa la subsanación requerida y
se procede. en su caso, al posterior registro dei acta.

los representantes elegidos conservarán a todos los efec
tos las garantías previstas en la ley.

Una vez efectuada la subsanación. esta oficina pública
procederá al registro del acta electóral correspondiente.
Transcurrido dicho plazo sin gue se haya efectuado la
subsanación. o no realizada esta en forma. la oficina
pública procederá. en el plazo de diez días hábiles. a
denegar el registro. comunicándolo a los sindicatos que
hayan obtenido representación. al resto de candidaturas
y al Presidente de la mesa.

3. En el caso de que la denegación del registro se
deba a la falta de comunicación de la promoción electoral
a la oficina pública no cabrá requerimiento de subsa
nación, por lo que, comprobada la falta por dicha oficina
pública, ésta procederá sin más trámites a la denegación
del registro. comunicándolo al Presidente de la mesa
electoral. a los sindicatos que hayan obtenido represen
tación, al resto de candidaturas y a la empresa.

4. La resolución denegatoria del registro podrá ser
impugnada ante el orden jurisdiccional social. a través
de la modalidad procesal correspondiente.

Artículo 27. Relaciones entre Oficinas Públicas.

1. Las relaciones entre las oficinas públicas depen
dientes de la Administración General del Estado y las
oficinas públicas u órganos correspondientes dependien
tes de Comunidades Autónomas que hayan recibido los
correspondientes traspasos de servicios en esta materia.
se regirán por el principio de cooperación y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 30/1992.
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Las oficinasopúblicas u órganos correspondientes
de las Comunidades Autónomas deberán remitir, al
menos mensualmente, a la oficina pública estatal, copia
o relación de las actas de procesos electorales en los
términos contemplados en el párrafo c) del artículo 22.1.
a los efectos de expedición de las certificaciones acre
ditativas de la capacidad representativa en el ámbito
estatal previsto en el artículo 75.7 del Estatuto de los
Trabajadores.

CAPITULO 111

De las reclamaciones en materia electoral

SECCiÓN l." RECLAMACIONES OE ELECCiONES DE LOS REPRESENTANTES
DE LOS TRABAJADORES EN LAS EMPRESAS

Artículo 28. Impugnaciones electorales.

Las impugnaciones en materia electoral, de delega
dos de personal y miembros de COmités de Empresa.
se tramitarán conforme al procedimiento arbitral previsto
en el artículo 76 del Estatuto de los Trabajadores, con
las normas de desarrollo reglamentario que concreta el
presente Reglamento.

Las reclamaciones por denegación del registro de
actas electorales se plantearán directamente ante la juris
dicción del orden social.

Artículo 29. Legitimación y causas de impugnación.

1. Están legitimados para interponer reclamaciones
en materia electoral. por el procedimiento arbitral legal
mente establecido, todos los que tengan interés legítimo
en un determinado proceso electoral. incluida la empresa
cuando en ella concurra dicho interés.

2. Quienes ostenten interés legítimo en una elección
podrán impugnar la misma. así como las decisiones que
adopte la mesa o cualquier actuación de la misma a
lo largo del proceso electoral, en base a las siguientes
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causas que concreta el artículo 76.2 del Estatuto de
los Trabaíadores:

a) Existencia de vicios graves que pudieran afectar
a las garantías del proceso electoral y que alteren su
resultado.

b) Falta de capacidad o legitimidad de los candi
datos elegidos.

c) DiscordancIa entre el acta y el desarrollo del pro
ceso electoral.

d) Falta de correlación entre el número de traba
jadores que figuran en el acta de elecciones y el número
de representantes elegidos.

Artículo 30. Reclamación previa ante la mesa.

1. Se requiere para la impugnación de los actos de
la mesa electoral haber efectuado previamente recla
mación cnto la misma. dentro del día laborable siguiente
al acto que motiva la impugnación.
. 2. La reclamación previa deberá ser resuelta por
la mesa electoral en el posterior día h-ábil. salvo en los
casos previstos en el último párrafo del artículo 74.2
del Estatuto de los Trabajadores.

3. En el caso de que la mesa electoral no hubiera
resuelto la reclamación dentro de los plazos establecidos
en el número anterior. se entenderá que se trata de
un acto presunto de carácter desestimatorio. a efectos
de iniciar el procedimiento arbitral.

SECCIÓN 2." DESIGNACiÓN DE ÁRBITROS EN EL PROCEDIMIENTO

AHBITRAL Y CONDICIONES DE LOS MISMOS

Artículo 31. Designación de los árbitros.

1. Serán designados los árbitros conforme se esta
blece en el artículo 76.3 del Estatuto de los Trabaíadcres
y en las normas de.desarrollo del presente Reglamento.
salvo en el caso de que las partes de un procedimiento
arbitral se pusieran de acuerdo en la designación de
un árbitro distinto.

2. Losárbitros serán desIgnados. con arreglo a los
principios de neutralidad y profesionalidad. entre licen
ciados en Derecho. graduados sociales. así como titu
lados equivalentes. por acuerdo unánime de los sindi
catos más representativos. a nivel estatal o de Comu
nidad Autónoma. según proceda. y de los que ostenten
ellO por 100 o más de delegados y miembros de Comité
de Empresa en el ámbito provincial, funcional o de
empresa correspondiente. .

3. Si no existiera acuerdo unánime entre los sin
dicatos legitimados para la designación de los árbitros.
la autoridad I~boral competente. atendiendo a los prin
cipios de imparcialidad y profesionalidad de los árbitros
y posibilidad de ser recusados. ofrecerá en cada una
de las diferentes demarcaciones geográficas una lista
que contendrá el triple número de árbitros de los pre
vistos en cada una de ellas según el artículo siguiente.
para que las organizaciones sindicales enumeradas en
el número anterior manifiesten sus preferencias por un
número igual al de puestos a cubrir. siendo designados
árbitros los que hayan sido propuestos por. un mayor
número de sindicatos. En el caso de que los árbitros
hubieran sido propuestos por el mismo número de sin
dicatos. la autoridad laboral los designará en proporción
al nlmlero de representantes de trabajadores con que
cuente cada sindicato.

Artículo 32. Número de árbitros por ámbitos geográ
ficos.

A efectos de un adecuado funcionamiento del pro
cedimiento arbitral. los árbitros elegidos serán dos. como

mínimo. en las provincias que cuenten con una población
activa de hasta 200.000 trabajadores; tres. en los que
tengan más de 200.000 y menos de 600.000. y cinco.
en las que rebasen 600.000 trabajadores de población
activa.

Artículo 33. Mandato de los árbitros.

1. La duración del mandato de los árbitros será de
cinco años. siendo susceptible de renovación.

Tal renovación se llevará a cabo de acuerdo con lo
establecido en el artículo 31 de este Reglamento.

2. El mandato de los árbitros se extinguirá por cum
plimiento del tiempo para el que fueron nombrados. por
faliecimiento. por fijar su residencia fuera del ámbito terrl
tonal para el que fueron nombrados y por revocación.
siempre que. en este último caso. exista acuerdo uná
nime de los sindicatos legitimados para su designación.

Articulo 34. Dotación de medios.

La A..dministración laboral competente facilitará la uti
lización de sus medios personales y materiales por los
árbitros. en la medida necesaria para que éstos desarro
llen sus funciones.

Artículo 35. Abstenciones y recusaciones de los árbi
tros.

1. Los árbitros deberán abstenerse y. en su defecto.
ser recusados. de acuerdo con el artículo 76.4 del" Esta
tuto de los Trabajadores por las siguientes causas:

a) Tener interé~ personal en el asunto de que se
trate.

b) Ser administrador de sociedad o entidad intere
sada o tener cuestIón litigiosa con alguna de las partes.

c) Tener pflrentesco de consanguinidad dentro del
cuarto grado o de afinidad dentro del segundo. con cual
quiera de los interesados. con los administradores de
entidades o sociedades interesadas y también con los
asesores. representantes legales o mandatarios que
intervengan en el arbitraje. así como compartir despacho
profesional o estar asociado con éstos para el aseso
ramiento. la representación o el mandato.

d) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con
alguna de las personas mencionadas en el apartado
anterior.

e) Tener relación de servicio con persona natural
o jurídica interesada directamente en el asunto o haberle
prestado en los dos últimos años servicios profesionales
de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

2. El árbitro en quien concurra alguna de las causas
expresadas en el apartado anterior se abstendrá del
conocimiento del asunto sin esperar a que se le recuse.
La abstención será motivada y se comunicará a la oficina
pública de registro. a los efectos de que ésta proceda
a la designación de otro árbitro de entre la lista corres
pondiente.

Cuando alguna de las partes proceda a la recusación
de un árbitro. éste decidirá motivadamente lo que estime
procedente. y. si rechaza la recusación. la parte que la
haya presentado podrá alegarla ante el Juzgado de lo
Social si recurre contra el laudo.

SECCIÓN 3." PROCEDIMIENTO ARBITRAL

Artículo 36. Iniciación del procedimiento.

El procedimiento arbitral se iniciará mediante escrito
dirigido a la oficina pública competente por el ámbito
territorial del proceso electoral impugnado. por quien
cuente con interés legítimo en el mismo. en los términos
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que se concretan en el artículo 29 del presente Regla
mento.

El escrito, que podrá ser normalizado mediante mode
lo a¡:¡robado por la autorida.d laboral, se dirigirá también
a qUien promovió las eleCCIones y en su caso a quienes
hayan pres~ntado candidatos a las elecciones objeto de
Impugnaclon.

Artículo 37. Contenido del escrito de reclamación.

El escrito impugnatorio de un proceso electoral debe
rá contener como mínimo los siguientes datos:

al Oficina pública competente a la que se presenta
la impugnación electoral. .

El error en la determinación de la oficina pública com
pete~te no obstará para la tramitación del escrito impug
natono.

b) Nombre y apellidos del promotor de la reclama
ción, documento nacional de identidad. así como acre
ditación de su representación cuaodo actúe en nombre
de persona jurldica.

cl Domicilio, a -efectos de citaciones, emplazamien
tos o notificaciones.

dl Partes afectadas por la impugnación del proceso
electoral en relación con el artículo 36 del presente
Reglamento, concretando su denominación y domicilio.

el Hechos motivadores de la reclamación en rela-
ción con los previstos en el artículo 29.2. •

f) .Acreditación de haberse efectuado la reclamación
previa antera mesa electoral, cuando se trate de impug
nacIón de actos llevados a cabo por la misma dentro
del plazo previsto en el articulo 30.1. . '.

g) Solicitud de acogerse al procedimiento arbitral
previsto en el articulo 76 del Estatuto de los Trabajadores
y del presente Reglamento que lo desarrolla.

h) Lugar, fecha y firma del promotor de la recia·
mación.

Artículo 38. Plazos de presentación del escrito impug
natorio.

1. El escrito de impugnación de un proceso electoral
deberá presentarse e,n la oficina pública competente,
en un plazo·de tres dlas hábiles, contados desde el día
siguiente a aquel en Que se hubiesen producido los
hechos o resuelto la reclamación por la mesa.
. 2.. En el caso de impugnaciones promovidas por los

SindIcatos Que no hubieran presentado candidatos en
el centro de trabajo en el Que se hubiese celebrado la
elección, los tres días se computarán desde el die en
que se conozca el hecho impugnable.

3. SI se Impugnasen actos del día de la votación
. o posteriores al mismo, el plazo será de diez días hábiles,
contados a partir de la entrada de las actas en la oficina
pública competente.

Artículo 39. Supuestos de litispendencia e interrupción
de los plazos de prescripción.

Hasta que no finalice' el procedimiento arbitral y, en
su caso, la posterior impugnación 'judicial, quedará para
lizada la tramitacIón de un nuevo procedimiento arbitral.

El plantea~iento del arbitraje interrumpirá los plazos
de prescnpclon.

Artículo 40. Tramitación del escrito impugna torio.

Recibido el escrito impugnatorio por la oficina pública
dará traslado al árbitro del escrito en el dia hábil posterior
a su recepción. así como de una copia del expediente
electoral administrativo. Si se hubiera presentado un acta
electoral para regIstro. se suspenderá su tramitación.

Artículo 41. Actuación arbitral.

1. A las veinticuatro horas siguientes, el árbitro con
vocará a las partes interesadas de comparecencia ante
él. lo que habrá de tener lugar en los tres dlas hábiles
siguientes.

Si las partes, antes de comparecer ante el árbitro
designado de conformidad a lo establecido en el artículo
76.3 del Estatuto de los Trabajadores. se pusieran de
acuerdo y designaren uno distinto, lo notificarán a la
oficina pública para que dé traslado a este árbitro del
expediente administrativo electoral. continuando con el
mismo el resto del procedimiento.

2. El árbitro. de oficio o a instancia de parte, prac
ticará las pruebas procedentes o conformes a derecho.
que podrán incluir la personación en el centro de trabajo
y la solicitud de la colaboración necesaria delempresario
y las Administraciones Públicas.

Articulo 42. Laudo arbitral.

1. Dentro del plazo de los tres días hábiles siguien
tes a la comparecencia. el árbitro dictará el correspon·
diente laudo. que resuelva la materia o materias some
tidas a arbitraje.

2. El laudo arbitral será escrito y razonado y resol
verá en Derecho sobre la impugnación del proceso elec
toral y. en su caso. sobre el registro del acta.

3. El laudo emitido se notificará a los interesados
y a la oficina pública competente.

Si se hubiera impugnado la votación, la oficina pública
procederá al registro del acta o a su denegación, según
el contenido del laudo.

4. El laudo arbitral podrá impugnarse ante la juris
dicción social a través de.la modalidad procesal caries
pondiente.

Disposición adicional primera. Legitimación para 'ser
elector en las sociedades cooperativas.

En las sociedades cooperativas. sólo los trabajadores
asalariados en los que no concurra la cualidad de socio
coolJerativista están legitimados para ser electores y/o
elegIbles en los procesos electorales para la designación
de los órganos de representación de los trabajadores
en la empresa. .

Disposición adicional segunda. Utilización de los mode
los reglamentarios.

1. Los modelos a que se refiere este Reglamento
y que se contienen en el anexo son de obligada utilización
en el territorio de las Comunidades Autónomas Que no
hayan recibido traspasos en la materia. •

Corresponde a las Comunidades Autónomas que
hayan recibido los correspondientes traspasos, la ela
boración de sus propios modelos. que deberán recoger,
al menos, la información contenida en los Que figuran
como anexo al presente Reglamento.

2. Las Administraciones Públicas competentes faci
litarán los modelos para su cumplimentación.

Disposición adicional tercera. Centro de trabajo en las
Administraciones Públicas.

En las Administraciones Públicas, conforme a lo que
establece la disposición adicional quinta de la Ley
9/1987, de 12 de junio. constituirá un único centro
de trabajo la totalidad de establecimientos dependientes
del departamento u organismo de que se trate. que radi
que en una misma provincia. siempre que los trabaja
dores afectados se encuentren incluidos en el ámbito
de aplicación de un mismo Convenio Colectivo.
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ANEXO

1. Comunicación de los promotores para la cele
bración de elecciones.

2/1. Censo de trabajadores fijos o con contrato
superior a un año.

2/2. Censo de trabajadores eventuales o con con
trato inferior a un año.

3. Acta de constitución de la mesa electoral.
4. Acta de escrutinio de mesa electoral número .

del colegio .
5/1. Acta de escrutimo de delegados de personal.
5/2. Acta de escrutinio de delegados de personal

(conclusión).
6/1. Acta de escrutinio de miembros de Comités

de Empresa.
6/2. Acta de escrutinio de miembros de Comités

de Empresa (continuación)
6/3. Acta de escrutinio de miembros de Comités

de Empresa (conclusión).
7/1. Acta global de escrutinio de miembros de

Comités de Empresa.

7/2. Acta global de escrutinio de miembros de
Comités de Empresa (continuación).

7/3. Acta global de escrutinios de miembros de
Comités de Empresa (conclusión).

7/3 (anexo). Representantes elegidos en Comités
de Empresa.

8. Presentación de candidaturas.
9. Certificación del Presidente dela mesa electoral

en el que consta fecha de la votación y resultados.

OBSERVACIONES

1." Los modelos irán en formato AA.
2." Los modelos 5.2', 7.3 Y anexo al 7.3 tendrán

las siguientes características:

a) Formato A.3
b) Las casillas sombreadas o subrayadas indican

que van en recuadro rojo.
e) Irán en papel autocopiativo, como mínimo: en

cuatro ejemplares que tendrán los siguientes colores:
blanco, para el cómputo del acta; rosa, para el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social; blanco, para la/s mesa/s
electoral/es, y amarillo, para la empresa.
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ELECCIONES A ID~PRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA
PREA.VISO DE CELEBRACIÓN DE ELECCIONES·

De eonfOlmidad con lo dispuesto en el art. 67, apartado 1 dd Estatuto de los Trabajadores, se ~omuhica a la Dirección
provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Súciaks o, en su C3.:;O, al Organo competente de ia Comun~dad

Autónoma, nuestra resolución de celebrar elecciones y la fecha de ink:iación dd proceso c:¡e:~tor-al en ia empresa (o
centro/s de trabajo) que a continuación se indica.

IDATOS DE LA~MP~

Nombre de la empresa , ,,,., ..

Código de Identificación Fisc?\ ó NIF .

Nombre comercía1. .

... Código Postal _."_~_._

..... :. Provincia .,.

.., .. ~..¡úmcro inscr~pc¡ór. Seguridad Social __. _ .. _.-0.._

Comarca .

Número de trabajadores .

¡DATOS DE LA EL~CC'.~

(En el caso de celebrarse la elección de acuerdo con (O previsto en el arto 63.::: del Estatuto de los Trabajadores,
indíquese en los Datos del Centro de Trabajo los de aquél en que radicará el Comité de Empresa conjunto y má~quese

con una X el siguiente recuadro) , " ,,, ,' " " , ,' , ,., O
IDATOS DEI. CENTRO DE TRABAJO..!
Nombre .. " .

Dirección

Municipio.." .. ' .... ,," ....

Número di:: Preaviso

Mes en el que pn~v~ celebrar la e!eccion "'

Tipo de elección: T C.J TOTAL

Promotores de la elección .

PARCIAL

Fecha de iniciacíón del proceso electoral... ,,,,, "

En el caso de que este PREAVISO se haya cü.rsJ,do como PREAVISO GLOBAL, es decir, para la celebración de
elecciones en todos los centros de trabajo de la empresa en una misma provincia (:'lmpliméntese los 2 epígrafes
siguientes y márquese con una X el siguiente recuadro.. . « "........................ D
Nú.mero de centros de trabajo en la provincia a que afecta el preaviso ".

Número de trabajadores afectados por el preaviso ,,_

a de

LOS PROMOTORES

Fdo.: por la Organización Sindical........ , , , ..
(Nomnre y 2 apellidos)

roNI) (Finna,

o Grupo de Trabajadores ...
(Nombre y 2 apellides}

(UNO

L.AS CASiLLAS EN ROJO NO DEB.EMN ClfMFLlMEN l'ARSE

Hnna
~EMPLARPARA LA ADMINISTRACiÓN TERRITORIAL
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ELECCIONES A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA
CENSO LABORAL

TRABA.lADDRES FIJOS O QUE TENGAN CONTRATO SUPERIOR A UN AÑO
(Se incluyen a los fijos discontinuos)

28307

TECNICDS y ADMINISTRATIVOS
, Fecha de Antigüedad entoI'oo o CategoriaNombre y apethdos x D.NI nacimiento la empresa

orden ~ Profesional<fl Oia/Mes/ai'lo (meses)

...

ESPECIALISTAS Y NO CUALIFICADOS

[J=00 ,...~•..M_ ..~--G ,_o i_C_.iV-'-O_I IIL.._, "--
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I~02 -0)A21

ELECCIONES A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA
CENSO LABORAL

TRABAólADORES FIJOS O QUE TENGAN CONTRATO INFERIOR A UN Milo

TECNICOS y ADMINISTRATIVOS

N'de
orden Nombre y apellidos O.N.I

Fecha de
nacimiento

Ola/Mes/afio

Duración
del Contrato

(meses)

N· de
dlas

trabajados

Categoría
Profesional

¡

L1--'--_-L~----l--....L-_l--J
ESPECIALISTAS Y NO CUALIFICADOS

---~ --..,------,--r---r--------,
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ELECCIONES A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA 1MODELO' I
ACTA DE CONSTITUCiÓN DE LA MESA ELECTORAL

DATOS GENERALES

Nombre de la empresa ..

Nombre comercíal

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO:

Nombre

Dirección

MunicipIo

En

siendo las . horas del día de

Provincia

y en los locales de la empresa de referencía,

de 199

se procede a constituir la Mesa Electoral prevista en el artículo 73 del Estatuto de los Trabajadores.

Promueve!n la resolución de celebrar elecciones

y se procede a determinar los integrantes de la Mesa Electoral de

acuerdo con los datos proporcionados por la empresa y conforme al articulo 73.3 del Estatuto de los Traba-

jadores. AEumH la Presidencia O

mas antiguo en la empresa: Vocal D

eiector de más edad: Vocal Secretario D

(DNI.

(DNI

(DNI

trabajador

i por ser el

por ser el

elector de menor edad, y como suplentes de cada uno de ellos respectivamente. D

(DNI D

(DNI ) Y D

(DNI ...........), quedando constituida de esta forma la Mesa Electoral,(1}

El presidente de la Mesa electoral acuerda que se entreguen a la Empresa, a las Centrales Sindicales o

Grupos de Trabajadores promaventes, que lo solicíten. las correspondientes certificaciones de esta acta.

Todo lo que se acredita por la presente, que leida a los asistentes, la encuentran conforme y firman conmigo

como Secretario de la Mesa, que certifico.

Por el Sindicato

o Grupo de Trabajadores

(1) Deberán consignarse los DNI

Presidente Vocal Secretario
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ELECCIONES A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA IMoono 4 I

ACTA DE CONSTITUCiÓN DE LA MESA ELECTORAL Nó DEL COLEGIO

DATOS GENERALES

Nombre de la empresa

Nombre comercial

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO

Nombre

Dirección

Municipio

Número total de electores de la mesa Varones

ProvinCIa

MUjeres

En

siendo las horas del dia de

y en los locales ,de la empresa de referenCIa.

de 199

se procede a constituir la Mesa Electoral del Colegio de

prevista en el articulo 74.1 del Estatuto de los TrabªJadores.

Se procede a determi~ar los integrantes de la mesa electoral número del Colegio

de , de acuerdo con los datos proporcIonados po-r la Empresa. asume la presidencia

Don (DNI I tr¡¡bajador más anllguo en la empresa de los

electores asignados a esta mesa, Vocal Don

por ser el elector de más edad, Vocal Secretano Don

(DNI

por sercel elector de menor edad, y como suplentes de cada uno de ellos. respecllvamente Don

(DNI l. Don

(DNI ) YDon

(DNI quedando constitUida de esta torma la Mesa Electoral., 11

El presidente de la Mesa electoral acuerda que se entreguen a la Empresa. a las Centrales Sindicales o

Grupos de Trabajadores promoventes, que lo soliciten. las correspondientes certificaCIones de esta acta.

Todo lo que se acredita por la presente, que leida a los aSistentes, la encuentran conforme y firman conmigo

como Secretario de la Mesa, que certifico.

Presidente

(1) Deberán consignarse los DNI

Vocal Secretano
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I MODELO 5 HOJA 1 I

ELECCIONES A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA
ACTA DE ESCRUTINIO DE DELEGADOS DE PERSONAL

DATOS GENERALES

Nombre de la empresa

Nombre comercial

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO:

2B311

Nombre

Dirección

Municipio

Fecha de constitución de la Mesa Electoral

Fecha del Acta de Escrutinio

Nombre y Apellidos de los Candidatos a Delegados
de personal (ordenados alfabéticamente)

CANDIDATOS

ONI
Nº de
votos

Provincia

Denominación legal del Sindicato
(o grupo de trabajadores) que lo presenta

RECLAMACIONES

Breve resumen de la/s reclamación/es:

Resolución de la Mesa Electoral (1)

(1) Sólo en el caso de que el centro de trabajo tenga hasta 30 trabajadores y se elija un solo delegado de personal (artº 74.2 del ET)

FIRMAS

(1) Lo que se acredita por la presente, que firma el Presidente de la Mesa con el vocal integrante de la
misma, Interventores y representante de la empresa (si los hubiere), de todo lo cual, yo, como Secretario,
certifico.

Presidente

(Interventores. si los hay) Secretario

Vocal

(Representante de la empresa, si lo hay)

(1) Deberá consignarse nombre, apellidos y ONt de todos los firmantes.
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ELECCIONES A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA [Mo,mo, HO,. 2

ACTA DE ESCRUTINIO DE ELECCIONES PARA DELEGADOS DE PEIlSONAL (CONCLUSIONI

DATOS DE IDENTIFICACION: A CUMPLIMENTAR POR LA EMPRESA

1. EMPRESA

Nombre o razón social

Nombre comercial

Domicilio legal

Municipio

Actividad económica principal

. C.I.F. " D.N.I.

. ..' '1"¡/////</ Provincia uu uf;/,;~I

2. CENTRO DE TRABAJO

Nomb're

Municipio

Comarca

DireccIón

rr-'l.•L..d ProvinCia

J;I
uuu Ff' ··1

3. CONVENIO APLICABLE A LOS TRABAJADORES DEL CENTRO DE TRABAJO

Número inSCripCIón Seguridad Social

Pertenece a: Empresa privada 1 O Empresa pública 2 O Administración del Estado 3 D
Administración de la S.S. 4 O Administración Autonómica 5 D Administración Local 6 O

F..>...

1

2

3

4

5

Numero

Organismo Autónomo
(cuando proceda)

Actividad económica principal___________ Código postal_

fSPACIO RESFRVADO PARA SULO V FIRMA OF LA EMPRESA

Trabajadores fijos (trabajadores con contrato de duración superior al año)

Trabajadores eventuales (trabajadores con contrato de hasta un año de duración)

Total jornadas trabajadas por eventuales en los últimos 12 meses

Trabajadores eventuales a efectos de cómputo lcasilta 3 dividido por 200)

Total trabajadores a efectos de cómputo (casillas 1 + 4)

4. TRABAJADORES DEL CENTRO DE TRABAJO

Nombre

Teléfono

Si la contestación a la pregunta anterior es 3

Mtnisterio

Como Secretario certifico con los abajo firmantes, la veracidad de los datos referidos al proceso electoral que figuran a

continuación, correspondientes a la celebración de elecciones de representantes de los trabajadores en el .Centro de
Trabajo _de la Empresa

nombre nombre

Presidente Secretario Representante
de la Empresa

nombre y D.N.! nomb,e y O N.I nombre y D.N.I

firma firma fIrma
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I MODELO 5 HOJA 2 I

DATOS REFERIDOS AL PROCESO ELECTORAL: A CUMPLIMENTAR POR LA/S MESA/S ELECTORAL/ES

AñoDía Mes

votación LLI---,I_~I_LI---'I.......JIFecha de laActade registro del

Acta [;ií;'X);lrl
Número

Tipo de

Número de preaviso LI -c==!1
W/"í II0",-W,--,"~'-,<,,--é',,,,,,.c..!.,--/1

5. DATOS GENERALES DE LA VOTACION

Total de electores

ElECCION NUMERO

e

~
ELECTORES DE REPRE

o
,~!D 5ENTAN

TIPO
I TfS A
G '1, VARONFS MUJfRfS ¡OlflL

o 'o ELEGIR

DELEGADOS o

VOTANTES

VARONlS MUJFRfS ¡DIAL

VOTOS

VÁliDOS

l'APFH1AS PAI'fIFIAS
CUMI'lIM [lLANCAS

NULOS

Represen-

tantes

Elegidos

6. CANDIDATURAS PRESENTADAS: ATRIBUCION DE PUESTOS Y VOTOS OBTENIDOS

CANDIDATURAS 111
(Consignese todas las candidaturas

presentadas, aunque no hayan obtenido representanwsl
I eODlco, I

PReSfN
lADOS

OElEGADOS

HEGIDOS VOTOS

'1----------------------+------+---+----+----j
2f--.----------------~---~-I_-----+---+_--_+----

31---------------------+------f---+----+---·
41_-----------------------1_-----+---+_--_+----1

51_-----------------------1_-----+---+_--_+----1

61_-----------------------1_-----+---+_--_+----1

'I---------------------+------f---+----+-·---
8

91--------------------+------+---+----1---.-
10 L..._-'- . .__. l.. ._._..L_. L. __-'-__-"

7. REPRESENTANTES ELEGIDOS
N ,
O o
M'
B e
R ;
E ,

1 APElLIDO '2 APrLLlDO

ANT! S FE'CHA

L" _r~'trlr
$UPLENrf$

I 1 1 I I I I

SINDICATO
GRUPO TRABAJADORESI

""'~[M' CO_A_L_'C_'O.N

1

____o __ ._.__• __ • • __••__._

8. A RELLENAR POR LA OFICINA PUBLICA DE REGISTRO

Fecha y hora de presentación del Acta

Hora

C-:LJ
LJia Mes Año

I.. L.L, I , I

LAS CASilLAS EN ROJO NO DE6EAAN CUMPllMENT ARSE EJEMPLAR PARA EL COMPUTO Del ACTA

111 En el C¡¡SO df~ decCloncs d Deley¡¡dos de Personal. se dSI(JIl'Hil und ',(¡Id lir",,, d ,.,(1" ;;,wl,. di"" ~I'"I'''

O() tr¡¡IlJFldll,e.., que h,lya COIlI!ldrer:,oo ()11 1<1 hr,¡d cünsi(j"'''''lfl. peo, ¡<il\ln, ¡os d"',,.., dC""",!."!",, <1,'

e,l(la uno ¡Jf' ¡~Slos ;;,nd'Cillos o ljrupos Por ()llo, estos slll" I\oririlll j"lu"" "11,-, ';olil V';I
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GODELO 6 HOJA 1

ELECCIONES A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA
ACTA DE ESCRUTINIO DE MIEMBROS DE COMITES DE EMPRESA

Colegio Electoral de

Mesa Electoral número

DATOS GENERALES

Nombre de la empresa

Nombre comercial

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO

Nombre

OomlcillO

Municipio

Número total de electores de la mesa

Representantes elegibles en el Colegio

Fecha de constitución de la Mesa Electoral

Lugar de votaclon

Fecha de votación (en letra)

ComposIción de la Mesa Electoral(!)

Presidente: D.

Vocal D.

Interventores D.

Representante de la Empresa (si lo hubiere). O

Secretario: O

Varones

VOTACiÓN

MUjeres

(DNI

(DNI

(DNI

(DNI

IDNI

Realizada la votación, se procedió públicamente por la Mesa Electoral al recuento de los votos. mediante la

lectura de las papeletas en alta voz por el Presidente, dando el siguiente resultado

Número de votantes:

DISTRIBUCiÓN DE LOS VOTOS

{

Cumplimentadas
Papeletas válidas

Blancas

Papeletas nulas

TOTAL PAPELETAS LEIDAS

(1) Deberá conSlgrlélrse el DNl

Varones MUjeres
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r MOOElO 6 HOJA 2 I

28315

ELECCIONES A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA
ACTA DE ESCRUTINIO DE MIEMBROS DE COMITES DE EMPRESA (CONTINUACION)

Nombre de la Empresa

Lista presentada por

Nombre y apellidos de los candidatos a miembros del Comité de Empresa

1

2

3
4

5

6

7,
8
9

10
11

12

13
14
15
16
17
18 .
19

Lista presemada por

29
21

22
23
24
25
26
27
28
29

30
31
32
33
34
35
36
37
38

20
2 21
3 22
4 23
5 24
6 25
7 26
8 27
9 00cu

10 29
11 30
12 31
13 32
14 33
15 34
16 35
17 I 36
18 I 37
19 L_38
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ELECCIONES A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA
ACTA DE ESCRUTINIO DE MIEMBROS DE COMITES DE EMPRESA (CONCLUSIONI

Nombre de la Empresa .

VOTOS OBTENIDOS POR CADA LISTA

LISTA

RECLAMACIONES

En el transcurso del acto electoral, se produjeron las sigUientes inc,denc!as y/o protestas:

N.' DEVOTOS

lo que se ac~ed:ta Dor la presonte, que firma el Presidente de la Mesa cen ei Vaca! integrdnte de la rnj<:ma.
Interventores y :'e:presenlantc de la Empresa tsi los hUbiere, de todo lo ClJal, yo, CC;¡,Q Secretano. certltico,

(1) Presidente

(Interventores, si ios hay)

(1) Oebera coosiqnarse al eNI

(1) Secretario

{1i Vocal

(Representante de la Empresa. si lo hubiere)
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I MODELO 7 HOJA 1 I

ELECCIONES A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA

ACTA GLOBAL DE ESCRUTINIO DE MIEMBROS DE COMITES DE EMPRESA

DATOS GENERALES

28317

Nombre de la empresa

Nombre comercial

OATOS OEL CENTRO OE TRABAJO

Nombre

Domicilio

Municipio

En

CIF

Provincia

y en los locales de la empresa de referencia,

siendo las horas del dia de de 199

se reunen las diversas Mesas Electorales una vez levantadas las respectivas actas parciales, a fin de

determinar los resultados globales de las eleCCiones de representantes de los trabajadores en la empresa, en

el Centro de Trabajo arriba indicado, celebradas el mismo día.

Oicho acto esta presidido por ¡os distintos Presidentes de ¡as Mesas Electorales, asistiendo los Vocales y

Secretarios de las mismas. Junto con los Interventores y representantes de la empresa (si los hubiere) que se

reladonan a continuación

COMPOSICiÓN DE LAS MESAS ELECTORALES
Por el Colegio electoral de Técnicos y Administrativos:

Mesa número 1

Presidente

Vocal

Secretario

Interventor/es

Representante de la emprEsa

Mesa número 2

Presidente

Vocal

Secretario

Interventor/es

Representante de la empresa

-_._-------------_._---_.

····iONI

(ONI

... (ONI.

(ONI

(ONI

(ONI

(ONI

IDNI

(ONL

(ONI

. )

)

)

)

. )

)

)

. .. ... )
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ELECCIONES A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA
ACTA GLOBAL DE ESCRUTINIO OE MIEMBROS OE COMITES DE EMPRESA (CONTINUACiÓN)

Mesa número 3

Presidente

Vocal

Secretario

Interventor/es

Representante de 13 empresa

Por el Colegio de Especialistas y Na Cualificados·

Mesa número 1

Presidente

Vocal

Secretario

Interventor/es

Representante de la empresa

Mesa número 2

Presidente

Vocal

Secreta(lo

Interventor/es

Representante de la empresa

Mesa número 3

Presidente

Vocal

Secretario

Interventor/es

Representante de la empresa

Reclamaciones y protestas habidas, en su caso:

(ONI

(ONI

(ONI.

(ONI

(DNI

(ONI

(DNI

(ONI

(DNI

(ONI

(ONI

(ONI

(ONI

(ONI

(ONI

(ONI

(ONI

(ONI

(ONI

(ONI

(1) Lo que se acredita por la presente que firman 105 Presidentes de las Mesas con los Vocales integrantes
de las mismas, Interventores y Representantes de la Empresa (SI los hubiere), de la que nosotros, como
Secretarios, certificamos.

Presidente

(Interventores si los hay)

Secretarios

(1) Deberá consignarse el nombre, apellidos y DNI de todos los firmar,ies

Vocales

(Representantes de la Empresa, si los hubiera)
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DATOS REFERIDOS AL PROCESD ELECTORAL A CUMPLIMENTAR POR LA/S MESA/S ELECTORAl/ES

Día Mes Año

votación L.-L-l-.-l.__uFecha de laActade registro del

Acta rz:~;:::JTipo de

N(Jnlcro de prcavlso [ =:J
EJ r=::-~~·ill

5. DATOS GENERALES DE LA VOTACION

Total de electores

r--~" ..
[LECCiON

r-'~---F r=:::"", [lECTORfS
A

O M

TiPO
o B, I
G 1 \ AfHJMS Mllli IH S "O L.2~

(oll:glo 1 (Técnicos
1 -~-:~y .'I,drninlslI al,vOSI

1--.
Colegio 2 IEspeclCI

2 ±+-Ilsta~ V '" cual,l \

Cnlcg'o 3 3ICuando proceda)

6. CANDIDATURAS PRESENTADAS: ATRIBUCION DE PUESTOS Y VOTOS OBTENIDOS

.o_~_0f--

[ . CANDIDATURAS '¡-.-[ '-T-~ o_C_-;;_;'_-"_'~J_E_E_-'-'_P~R~(S~A~~_:~~~~~~~~~~~~~~~~_--,_
I (Conslgnense todas las candidaturas ,fmGo i _'" COl[(;lCl' COLEGIO 3
¡ presentadas. aunque no hayan 'f' - - - I !ll'iICOS y A[·M"JI' 'HA11\'% I¡SI'll c'AlIIIC"D(J_S+ u;,';'_'_co__'e_oc_"'Tc_'__~

obtenido representantes) Pf11SI.N ~ "Rl",,; I -----¡- PflrSEN

f-- +-__-+_'"_.o_o_'-+_'_I.!._"_'O_~' =I--"--><'L-'!)-'~·-·-I--_·_'.'_"'_'-+_,,_c_,,_,-+_l'I_'_GI_D0_,_¡.-,_,_,,_,JS_-¡

¡I.-.o..0. : ti 1_ . ~o_--__ t~
c- .. ~_.-

I I l~'-
I t

I I 1

---"--Li ¡----'----"l__J_l1~L:-

I

2 1

3

4

6

14

17

18

19

20t,-,~ _

16

15

7

8

9

10

11

12

13 _~ . .. ._~" ..

7. REPRESENTANTES ELEGIDOS: CUMPLIMENTAR EL ANEXO/S A ESTA HOJA

8. A RELLENAR POR LA OFICINA PUBLICA DE REGISTRO

Fecha y hora de presentación del Acta

Hora
fY).o ~.]
L'_L~

Dia Mes Ano

L.;~l~:.~!J

LAS CASILLAS fN HOJO NO OHHfl,AN CéJMPLlMfNTAASE EJEMPLAR PARA LA EMPRESA
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ELECCIONES A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA . I MOO"O , HM , I
ACTA GLOBAL DE ESCRUTINIO PARA MIEMBROS DEL COMITE DE EMPRESA (CONCLUSION)

DATOS DE IDENTIFICACION: A CUMPLIMENTAR POR LA EMPRESA

l. EMPRESA

Nombre o razán social

Nombre comercial

Domicilio legal._

Municipio

.... C.l.f.

•• U ••••• U •••••••••un••••••·.••·••• ·•·•· •••JP/7?/>I~;~~;~~:~nun ..nnuu. nun.uf///,J
Actividad económica principal

2. CENTRO DE TRABAJO

Número inscripción Seguridad Social _o •••••••••••• •

Pertenece a: Empresa privada 1 O Empresa pública 2 O Administración del Estado 3 O
Administración de la S.S. 4 D Administración Autonómica 5 O Administración Local 6 O

______ Código postal Aetividad económica principal ..... ..._...".. _

nnU E/L//-?'!!

Nombre _

Comarca.

Teléfono ..

Dirección __

.... Municipio

........................................~ Provincia _

Si la contestación a la pregunta anterior es 3 .6... 4.... ·.I}$;r$t
Ministerio _ ,. t'.1 Organismo Autónomo

(cuando proceda)
u UdUU dUU u dl#':i»!

ESPACIO RESERVAOO PARA SELLO y FIRMA DE LA EMPRESA

3. CONVENIO APLICABLE A LOS TRABAJADORES DEL CENTRO DE TRABAJO

1 .... ......

2

3

4 .

5 .

_ Número

4. TRABAJADORES DEL CENTRO DE TRABAJO

Nombre_

Trabajadores fijos (trabajadores con contrato de duración superior al añal

Trabajadores eventuales (trabajadores con contrato de hasta un año de duración)

Total jornadas trabajadas por eventuales en los últimos 12 meses

Trabajadores eventuales a efectos de cómputo (casilla 3 diVidido por 200)

Total trabajadores a efectos de cómputo (casillas 1 + 4)

Como Secretaríais certifico/amos con los abajo firmantes, la veracidad de los datos referidos al proceso electoral que
figuran a continuación, correspondientes a la celebración de elecciones de representantes de los trabajadores en el

Centro de Trabajo .. de la Empresa_
nombre nombre

Presidente/s Secretario/s Representante
de la Empresa

nombre y D.N.I firma nombre y O,N,I firma

nombre y D.N,!.

"ombre y O.N,j firma nombre y O.N,I firma

firma

nombre y D.NI nombfll y ON,I firma
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~_xo AL MüOELO 7 HOJA 3 1

ELECCIONES A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA
DATOS REFERIDOS AL PROCESO ELECTORAL: A CUMPLIMENTAR POR LA/S MESA/S ELECTORAL/ES

7. REPRESENTANTES ELEGIDOS

Provincia

Tipo de Acta 1%'0<il.';1Número de registro del Acta O k>:,"'"'----'-'--'-'--'--
Nombre del centro de trabajo __ ._"

Domicilio del centro de trabajo

N,
O"
M'
s',

Aff; R,
E I \ _ APElliDO

2

3

•
•
•
7

S

9

'0

11

'2

'3,.
,.
'6

17

'8,.
20

21

22

23

2.

2.

26

27

28

2.

30

3'

32

33

3'

3.

36

37

: 38

I
--------._ .. -- ... -

2. APELliDO D.N.I

Fecha Día Mes Año
e I I Io
l

S E
ANTI E FECHA G SINDICATOI

GUEDAO X NACIMIENTO I
I eo61Go I GRUPO TRABAJADORES!

¡MESES) o DIA MES AÑO o COALlCION

I
I

" "'1
...... , -_.

LAS CASILLAS EN ROJO NO DEElERAN CUMPUMENTAftSE EJEMPlAR PARA EL MINISTERIO DE TRABAJO Y S. S,



ELECCIONES A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA
PRESENTACiÓN DE CANDIDATURAS

CANDIDATURA PRESENTADA POR EL SINDICATO O GRUPO DE TRABAJADORES

rMüDEi!i"i]

N
(Xl
tú
N
N

PARA ELECCIONES A DELEGADOS DE PERSONAL O COMITÉ DE EMPRESA DE

RELACiÓN DE CANDIDATOS

nombre del centro de trabajo o empresa

Colegio

N" de
orden

NOMBRE F~f ,l\-.PELl.lDO 2~ APELLIDO D.N I ANTIGÜEDADI SEXO
(meses)

FECHA
NACIMIENTO
(DialMes/Año)

SINDICATO!
GRUPO TRABAJADORES!

COALICiÓN

ACEPTO
LA CANDIDATURA

FIRMAS

s:
ll>

~..
~

tú

~-¡¡jo
3
O"
¡¡;
~

'"'"./>

Lugar y fecha Nombre DNI
Firma del representante legal del Sindicalo/s presentador de la candidatura o firmas de tos electores que avalan la candidatura

'"Om
"".?
N
~

'"
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ELECCIONES A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA
CERTIFICADO DE LA MESA ELECTORAL SOBRE RESULTADO DE LAS ELECCIONES

DATOS GENERALES

2B323

Nombre de la empresa ..

Nombre comercial

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO

Nombre

Domicilio

Municipio

CIF.

Provincia

D... (DNI
Presidente de la Mesa Electoral enel centro de trabajo de la empresa de referencia,

Certifica: Oue el dia de de. se han celebrado elecciones parciales/totales (1)

a representantes de los trabajadores en la empresa, habiéndose elegido un total de representantes,
que se distribuyen de la siguiente manera:

SINDtCATO Nº REPRESENTANTES

y para que así conste, ya instancia del interventor acreditado ante la Mesa expido el presente certificado
en el centro de trabajo y dia, expresados anteriormente.

El Presidente de la Mesa Electoral

(1) Táchese lo que no proceda


